
 

 

Diagnóstico que deben elaborar los sujetos 
obligados para garantizar las condiciones de 

accesibilidad, que permitan el Ejercicio de los 
Derechos Humanos de Acceso a la Informa-

ción y Protección de Datos Personales a Gru-
pos Vulnerables  

 

 

 

Consejo Estatal para el Fomento 
Deportivo 

 

 

 



 

Considerandos: 
 

1. Que el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prohíbe 
toda discriminacióń motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las dis-
capacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las per-
sonas. 
 

2. Que el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé  
que la nación tiene una composición pluricultural, sustentada originalmente en sus 
pueblos indígena que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en 
el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias ins-
tituciones sociales, económicas, culturales y políticas. 

 
3. Que el artículo 21 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapaci-

dad, señala que los Estados Partes deberán facilitar a las personas con discapacidad 
información dirigida al público en general, de manera oportuna y sin costo adicional, 
en formatos accesibles y con las tecnologías adecuadas a los diferentes tipos de disca-
pacidad. 

 
4. Que el artículo 16 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 

Pueblos indígenas, establece que los pueblos indígenas tienen derecho a establecer 
sus propios medios de información en sus propios idiomas y a acceder a todos los de-
más medios de información no indígena sin discriminación alguna. 

 
5. Que el artículo 32 de la Ley General para la inclusión de las Personas con Discapacidad, 

señala que las personas con discapacidad tienen derecho a la libertad de expresión y 
opinión, incluida la libertad de recabar, recibir y facilitar información mediante cual-
quier forma de comunicación que les facilite la participación y la integración en igual-
dad de condiciones que el resto de la poblacióń. 

 
6. Que el artículo 4 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, 

dispone que las lenguas indígenas y el español son lenguas nacionales por su origen 
histórico, y tienen la misma validez en su territorio, localización y contexto en que se 
hablen. 

 
7. Que el artículo 7 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, 

señala que las lenguas indígenas serán válidas, al igual que el español, para cualquier 



 

asunto o trámite de carácter público, así ́como para acceder plenamente a la gestión, 
servicios e información pública. 

 
8. Que el artículo 8 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, 

ordena que ninguna persona podrá ser sujeta a cualquier tipo de discriminación a 
causa o en virtud de la lengua que hable. 

 
9. Que la fracción VII del artículo 2 de la Ley General, establece como uno de sus objetivos 

el promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la 
función pública, así como el acceso a la información, la participación ciudadana y la 
rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos 
que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, ac-
tualizada y completa, que se difunda en los formatos más adecuados y accesibles para 
todo el público atendiendo en todo momento las condiciones sociales, económicas y 
culturales de cada región. 

 
10. Que la fracción I del artículo 3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor-

mación Pública define a los ajustes razones como a las modificaciones y adaptaciones 
necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, 
cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las personas con discapa-
cidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de los derechos humanos; 

 
11. Que el segundo párrafo del artículo 10 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública prohíbe toda discriminación que menoscabe o anule la transpa-
rencia o acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados. 

 
12. Que el segundo párrafo del artículo 13 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública señala que los sujetos obligados buscarán, en todo momento, 
que la información generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y se 
procurará, en la medida de lo posible, su accesibilidad y traducción a lenguas indígenas. 

 
13. Que el artículo 15 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

señala que el ejercicio del derecho de acceso a la información no estará condicionado 
a que el solicitante acredite interés alguno o justifique su utilización, ni podrá condicio-
narse el mismo por motivos de discapacidad. 

 
14. El artículo 16 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

establece que toda persona tiene derecho de acceso a la información, sin discrimina-
ción, por motivo alguno. 

 



 

15. Que los Criterios para que los sujetos obligados garanticen las condiciones de accesibi-
lidad que permitan el ejercicio del derecho de acceso a la información a los grupos en 
situación de vulnerabilidad (en adelante, Criterios de Accesibilidad) del Consejo Nacio-
nal del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protec-
ción de Datos Personales, tienen por objeto establecer los elementos que permitan a 
los sujetos obligados identificar, implementar y promover acciones para que garanti-
cen la participación e inclusión plena, en equidad e igualdad de condiciones y sin dis-
criminación alguna, en el goce y ejercicio de los derechos humanos de acceso a la in-
formación y protección de los datos personales a los grupos en situación de vulnerabi-
lidad, de conformidad con sus atribuciones. 

 
16. Que el criterio tercero de los Criterios de Accesibilidad señala que los sujetos obligados, 

en el marco de sus atribuciones, deberán promover e implementar acciones tendientes 
a garantizar las condiciones de accesibilidad para que los grupos en situación de vulne-
rabilidad puedan ejercer, en igualdad de condiciones y sin discriminación alguna, los 
derechos humanos de acceso a la información y protección de datos personales. 

 
17. Que el criterio sexto de los Criterios de Accesibilidad señálala que los sujetos obligados 

deberán elaborar y actualizar cada tres años un diagnóstico de las Unidades de Trans-
parencia y, en su caso, los centros de atención a la sociedad o sus equivalentes respon-
sables de orientar y asesorar a las personas sobre el ejercicio de los derechos humanos 
de acceso a la información y protección de datos personales, para identificar y evaluar 
la situación existente, los recursos disponibles y las acciones tendientes a garantizar 
estos derechos a los grupos en situación de vulnerabilidad. 

 
Por lo antes expuesto, en las consideraciones de derecho, a continuación se da a conocer 
el diagnóstico que se debe elaborar para garantizar las condiciones de accesibilidad, que 
permitan el ejercicio de los derechos humanos de acceso a la información y protección de 
datos personales a grupos vulnerables. 

 

 

 

 



 

Diagnóstico 

En atención a lo establecido en el “calendario y herramienta diagnóstica, para el levanta-
miento del diagnóstico que deben elaborar los sujetos obligados para garantizar las condi-
ciones de accesibilidad, de acuerdo al numeral sexto, séptimo y sexto transitorio de los Cri-
terios para que los Sujetos Obligados Garanticen Condiciones de Accesibilidad que Permitan 
el Ejercicio de los Derechos Humanos de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales a Grupos Vulnerables”1, se procede a la elaboración de la primera etapa del 
diagnóstico, consistente en: 
 
Primera etapa: integrada, de manera enunciativa más no limitativa, por el estudio, análisis 
de las lenguas y sistemas registrados en cada región, el informe que identifique las accio-
nes establecidas por parte de los sujetos obligados y el análisis de la problemática o defi-
ciencia que afectan directamente a grupos en situación de vulnerabilidad. 
 
En ese sentido se procede a elaborar el: 

 

Estudio o análisis que determina las lenguas y sistemas registrados en la región de 
que se trate, o aquellos que sean de uso más frecuente por la población 

 
En este apartado, se procedió a analizar las distintas lenguas y sistemas registrados en la 
región, a la luz de: 
 

• La encuesta Intercensal 2015 realizada por el Instituto de Estadística y Geografía (INEGI); 
considerando la herramienta de tabuladores de etnicidad, mismo que se encuentra dis-
ponible en:  https://www.inegi.org.mx/programas/intercensal/2015/ 

 

• Datos estadísticos elaborados por el Instituto de Información Estadística y Geografía del 
Estado de Jalisco con base en la encuesta Intercensal 2015 realizada por el Instituto de 
Estadística y Geografía (INEGI). Información disponible en https://iieg.gob.mx/conte-
nido/noticias170221-lengua-materna.pdf 

 
 

                                                 
1 Información que puede ser consultada en la siguiente liga electrónica:  http://snt.org.mx/images/Doc-

tos/CONAIP_SNT_ACUERDO_EXT02_27_04_2017_06.pdf  

https://www.inegi.org.mx/programas/intercensal/2015/
https://iieg.gob.mx/contenido/noticias170221-lengua-materna.pdf
https://iieg.gob.mx/contenido/noticias170221-lengua-materna.pdf
http://snt.org.mx/images/Doctos/CONAIP_SNT_ACUERDO_EXT02_27_04_2017_06.pdf
http://snt.org.mx/images/Doctos/CONAIP_SNT_ACUERDO_EXT02_27_04_2017_06.pdf


 

En ese sentido, conforme la encuesta Intercensal 2015  la estimación de la población para 
el Estado de Jalisco es 7, 844,830 personas, lo cual representa el 6.6% de la población na-
cional. Tal y como se hace constar, con la siguiente captura de pantalla: 

 

 

 

 

 

 

De dicha población el 11.12% se considera indígena y el 0.78% se considera afrodescen-
diente. Tal y como se muestra a continuación.  

 
 

 

 

 

 



 

Por su parte, el 0.77% de la población de 3 años y más habla alguna lengua indígena, mien-
tras que el 9.02% de los hablantes de lengua indígena no hablan español. Como se muestra 
a continuación: 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
Ahora bien, con base a los estadísticos elaborados por el Instituto de Información Estadís-
tica y Geografía del Estado de Jalisco, de la población de 3 años y más que habla alguna 
lengua indígena, sólo el 9.0% (5,135) no hablaba español; en tanto que el 80.2% (45,649) 
sí lo hacía. Es decir, 8 de cada 10 hablantes de lengua indígena también hablaban español. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 



 

De los hablantes de lengua indígena, 27 mil 697 (51.4%) eran mujeres y 29 mil 241 (48.6%) 
hombres. 

 

 

 

 
 

 

De los hablantes de lengua indígena en Jalisco, el 26.8% (15,285) son niños y adolescentes 
de 3 a 17 años, el 68.5% (38,986) son adultos de 18 a 64 años, y el 4.7% (2,667) son adultos 
mayores de 65 años y más. 



 

De la población de 3 años y más hablante de lengua indígena, el 35.8% hablan Huichol, el 
25.3% Náhuatl, 9.5% Tarasco, 5.1% Mixteco y 3.2% Otomí́. 

 
 
 

En consecuencia, se determina que las lenguas indígenas, más habladas en Jalisco son el 
Huichol, Náhuatl, Tarasco,  Mixteco y  Otomí́. 
 
 
 
 

 

Informe que identifica las acciones establecidas por parte de los sujetos 
obligados 

 
Al elaborar dicho informe, se deberá sujetar a lo establecido en el “Acuerdo por el cual se 
aprueba el calendario y herramienta diagnóstica, para el levantamiento del diagnóstico 
que deben elaborar los sujetos obligados para garantizar las condiciones de accesibilidad, 
de acuerdo al numeral sexto, séptimo y sexto transitorio de los Criterios para que los Sujetos 
Obligados Garanticen Condiciones de Accesibilidad que Permitan el Ejercicio de los Dere-
chos Humanos de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales a Grupos Vul-
nerables”. Es decir, en su elaboración se deberá seguir lo establecido en el “apartado 2” 
de dicho acuerdo. El cual consiste en lo siguiente:  
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

El llenado de la información requerida en las tablas que se muestra a continuación, deberá 
sujetar a los criterios establecidos en la captura de pantalla que antecede. Para lo cual, se 
deberá entenderse por (Cas) a los centros de atención a la sociedad o sus equivalentes 
responsables de orientar y asesorar a las personas sobre el ejercicio de los derechos hu-
manos de acceso a la información y protección de datos personales. Cada sujeto obligado 
al elaborar el diagnóstico deberá considerar si cuenta con dichos centro de atención. 

 

 

 



 

 
Formato de Diagnóstico sobre Condiciones de Accesibilidad 

Disposición Pregunta Respuesta Evidencia Áreas de  
oportunidad 

I.  Ajustes razonables para procurar la ac-
cesibilidad, la permanencia y el libre des-
plazamiento en condiciones dignas y se-
guras de las personas con discapacidad, 
adultos mayores y mujeres embarazadas, 
en las instalaciones y espacios de las Uni-
dades de Transparencia y, en su caso, en 
los centros de atención a la sociedad o sus 
equivalentes responsables de orientar y 
asesorar a las personas sobre el ejercicio 
de los derechos humanos de acceso a la 
información y protección de datos perso-
nales. 
      Los ajustes razonables contemplarán 
además, espacios de maniobra para que 
las personas con algún tipo de limitación 
motriz puedan abrir y cerrar puertas, le-
vantarse y sentarse. 
      Asimismo, se considerará lo referente 
a aquellas medidas para garantizar el uso 
de las ayudas técnicas, toda vez que for-
man parte de la vida diaria de las personas 

 
¿La UT y, en su caso, el CAS o su equivalente, cuenta 
con instalaciones y espacios con accesibilidad, que 
permitan la permanencia y el libre desplazamiento de 
las personas con discapacidad, adultas mayores y mu-
jeres embarazadas? 
 
 Nota: considerar, por ejemplo: rampas, estaciona-
miento, sanitarios, distribución de las áreas, pasillos, 
escaleras, elevadores, señalización visual, auditiva y 
táctil, iluminación, salidas barandales y pasamanos 

 
Básico 

 

Se cuenta con rampas tanto 
en el ingreso principal como 
dentro de las instalaciones, 
espacios amplios para el des-
plazamiento, la UT se encuen-
tra en la planta baja. 
 
 
 
 
 

 
foto: Entrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

foto: Pasillo 

 
Colocar señalización vi-
sual, auditiva y táctil hacia 
la Unidad de Transparen-
cia 



 

con discapacidad, y para poder usarlas 
con seguridad demandan un diseño ade-
cuado de los espacios y mobiliario, en 
cuanto a sus características y dimensio-
nes.  
       Las adecuaciones en la infraestruc-
tura básica, equipamiento o entorno ur-
bano de las Unidades de Transparencia de 
cada uno de los sujetos obligados se rea-
lizarán tomando como referencia los pa-
rámetros establecidos en los diversos ma-
nuales, tratados e instrumentos aplica-
bles a la materia. 

 
¿La UT y, en su caso, el CAS o su equivalente, consi-
dera en sus ajustes razonables, espacios de maniobra 
accesibles para que cualquier persona y personas con 
discapacidad puedan moverse con plena libertad y 
autonomía? 
 
 

 
Básico 

  

 
La oficina de la UT cuenta con 
un espacio de 3m X 4.20. La 
puerta de ingreso cuenta con 
90 cm. de amplitud.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Reacomodo de archive-
ros y escritorios para am-
pliar el espacio 

 
¿La UT y, en su caso, el CAS o su equivalente, consi-
dera un diseño adecuado de espacios y mobiliario en 
cuanto a características y dimensiones, que permita 
garantizar el uso de ayudas técnicas para personas 
con cualquier tipo de discapacidad, personas adultas 
mayores y mujeres embarazadas?  
Nota: considerar como ayudas técnicas, por ejemplo, 
de manera enunciativa más no limitativa: sillas de 
ruedas, bastones, muletas, Bipedestadores, mobilia-
rio ergonómico. 

 
Básico 

 

 
A la UT se puede ingresar con 
silla de ruedas, bastón, mule-

tas etc. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Reacomodo de archive-
ros y escritorios para am-
pliar el espacio 



 

 
¿La UT y, en su caso, el CAS o su equivalente, imple-
menta manuales, tratados e instrumentos en materia 
de infraestructura básica, equipamiento y entorno ur-
bano en materia de accesibilidad y ajustes razona-
bles? En su caso, señalar cuáles son. 

 
Insuficiente 

. 

 
La UT no cuenta con atribu-
ciones para implementar  ma-
nuales, tratados o instrumen-
tos en materia de infraestruc-
tura básica, equipamiento y 
entorno urbano en materia 
de accesibilidad y ajustes ra-
zonables. 

 
N/D 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Formato de Diagnóstico sobre Condiciones de Accesibilidad 

Disposición Pregunta Respuesta Evidencia Áreas de  
oportunidad 

 
II.   Diseño y distribución de información 
en formatos accesibles (folletos, trípticos, 
carteles, audiolibros y otros materiales de 
divulgación) que en sus contenidos difun-
dan información de carácter obligatoria 
en términos del Título Quinto de la Ley 
General, que promuevan y fomenten el 
ejercicio de los derechos humanos de ac-
ceso a la información y protección de da-
tos personales, los procedimientos y re-
quisitos para garantizar el efectivo ejerci-
cio del mismo bajo el principio pro per-
sona, entendiendo a este último como un 
criterio de interpretación de las normas 
para optar por la aplicación de aquella 
que favorezca en mayor medida a la so-
ciedad, o bien, que implique menores res-
tricciones al ejercicio de los derechos. 
       Los formatos accesibles son cualquier 
manera o forma alternativa que facilite el 
acceso a los solicitantes de información, 

 
¿La UT y, en su caso, el CAS o su equivalente, diseña y 
distribuye información en formatos en lenguas indí-
genas? 
 

 Nota: puede ser, por ejemplo, en:  Comunicados y 

formatos en general.  Medios masivos (televisión, 

radio).  Audios.  Medios impresos (folletos, trípti-

cos, carteles, libros).  Medios populares (bardas, 
muros, papel tortilla) 

 
Insuficiente 

 
No se cuenta con información 
correspondiente a protección 
de datos personales y acceso 
a información en lenguas indí-
genas debido a que no se 
cuenta con recursos. 

 
Sería deseable contar con 
material en lenguas indí-
genas proporcionado por 
el órgano garante. 
. Folletos 
.Leyendas para agregar a 
la página del S.O. 
. Audios 
. Formato de solicitud de 
acceso a la información 
así como de protección 
de datos personales 

 
¿La UT y, en su caso, el CAS o su equivalente, diseña y 
distribuye información en Sistema de Escritura Brai-
lle?  
 

Nota: puede ser, por ejemplo, en:  Comunicados y 

formatos en general.  Medios impresos (folletos, 
trípticos, carteles, libros). 
 

 
Insuficiente 

 
No se cuenta con los 
recursos para llevar a 
cabo el diseño y distribución 
de información 
en sistema de escritura 
braille 

 

 
Importante contar con, 
por lo menos, el Aviso de 
Privacidad en escritura 
braille 



 

en forma tan viable y cómoda como la de 
las personas que no se encuentren en 
condiciones de vulnerabilidad ni con otras 
dificultades para acceder a cualquier 
texto impreso y/o cualquier otro formato 
convencional en el que la información 
pueda encontrarse. 
      Dicha información deberá ser plas-
mada en lenguas indígenas, en formatos 
físicos adaptados al Sistema de Escritura 
Braille, en audioguías o en cualquier for-
mato pertinente para la inclusión de las 
personas en situación de vulnerabilidad, 
de acuerdo a las correspondientes perso-
nas beneficiarias de cada sujeto obligado. 
       Independientemente del formato, el 
material deberá estar redactado con len-
guaje sencillo, de manera simple, clara, di-
recta, concisa y organizada, con perspec-
tiva de género e incluyente. Su uso debe 
posibilitar a cualquier persona no especia-
lizada en la materia de transparencia para 
solicitar, entender, poseer y usar la infor-
mación en posesión de los sujetos obliga-
dos. 
      Para ello los sujetos obligados podrán 
retomar lo establecido en diversos instru-
mentos nacionales e internacionales, así 
como los emitidos por distintas entidades 
y dependencias en la materia. En caso de 

 
¿La UT y, en su caso, el CAS o su equivalente, diseña y 
distribuye información en audioguías? 

 
Insuficiente 

 
La unidad no diseña informa-
ción en audio-guías. 

 
Trabajo colaborativo y 
coordinado entre las 
áreas competentes con el 
objeto de cumplir con el 
requisito en la medida de 
lo posible 

 
¿El material informativo de la UT y, en su caso, el CAS 
o su equivalente, está redactado con lenguaje inclu-
yente, no discriminatorio, y con perspectiva de gé-
nero?  
 
Nota 1: considerar el lenguaje en distintos medios, 

como:  Comunicados y formatos en general.  Me-

dios masivos (televisión, radio).  Audios.  Medios 

impresos (folletos, trípticos, carteles, libros).  Me-
dios populares (bardas, muros, papel tortilla) 
 
Nota 2: para más información sobre el tema, puede 
consultar distintos manuales: 
 

  Manual de Comunicación no sexista. Hacia un len-
guaje incluyente, publicado por el Instituto Nacional 
de las Mujeres (INMUJERES). Disponible en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attach-
ment/file/541320/ManualCom-NoSexista2020.pdf 
 
 

 Guía Técnica para el Uso de un Lenguaje Inclu-
yente, publicada por el Tribunal Electoral del Distrito 

 
Insuficiente 

 
No se ha capacitado al perso-
nal en temas de inclusión y 
perspectiva de género  

 
Buscar cursos en lenguaje 
incluyente, no discrimina-
ción y perspectiva de gé-
nero 



 

que el Instituto o cualquier institución pú-
blica o privada con autorización para su 
uso cuenten con formatos adaptados, los 
sujetos obligados podrán reproducirlos y 
hacer uso de ellos 

Federal. Disponible en:  https://comitegenero.tec-
dmx.org.mx/wp-con-
tent/uploads/2018/08/Guia_lenguaje_inclu-
yente_TECDMX.doc 
 

 
 
¿La UT y, en su caso, el CAS o su equivalente, diseña y 
distribuye información en audioguías? 

 
Insuficiente 

 
La unidad no diseña informa-
ción en audioguías  

 
Trabajo colaborativo y 
coordinado entre las 
áreas competentes con el 
objeto de cumplir con el 
requisito en la medida de 
lo posible 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://comitegenero.tecdmx.org.mx/wp-content/uploads/2018/08/Guia_lenguaje_incluyente_TECDMX.doc
https://comitegenero.tecdmx.org.mx/wp-content/uploads/2018/08/Guia_lenguaje_incluyente_TECDMX.doc
https://comitegenero.tecdmx.org.mx/wp-content/uploads/2018/08/Guia_lenguaje_incluyente_TECDMX.doc
https://comitegenero.tecdmx.org.mx/wp-content/uploads/2018/08/Guia_lenguaje_incluyente_TECDMX.doc


 

 
Formato de Diagnóstico sobre Condiciones de Accesibilidad 

Disposición Pregunta Respuesta Evidencia Áreas de  
oportunidad 

 
III.        Uso de intérpretes de lenguas indí-
genas y de Lengua de Señas, así como de 
subtítulos en los eventos de los sujetos 
obligados sobre los derechos a que refie-
ren estos Criterios en tiempo real y, en su 
caso, durante la transmisión de los mis-
mos a través de los medios de comunica-
ción que para tal efecto se destinen. De 
igual forma, en caso de aplicar, se con-
templará lo anterior para la transmisión 
de información en los tiempos oficiales de 
televisión. 
 
      Atendiendo a su situación presupues-
tal, los sujetos obligados podrán contratar 
personal que brinde estos servicios. 
 

 
¿El sujeto obligado usa intérpretes de lenguas indíge-
nas, o en su caso lenguas extranjeras, en eventos y 
transmisiones sobre los derechos humanos de acceso 
a la información y protección de datos personales? 
 
 Nota: atendiendo su situación presupuestal, los su-
jetos obligados pueden optar, de manera no limita-

tiva, por alguna de las siguientes opciones:  Contra-

tar personal que brinde estos servicios.  Generar 
acuerdos con instituciones públicas especializadas 
que pudieran auxiliar en este rubro. 

 
Básico 

 
La Unidad no realiza eventos ni 
transmisiones sobre Acceso a 
información y Protección de 
Datos, sin embargo se cuenta 
con personal que domina el 
idioma inglés, los cuales en 
caso de ser necesario puedes 
ser de apoyo como interpretes 
a la Unidad de Transparencia.  
Así mismo, en caso de reque-
rirse traductores de lenguas in-
dígenas podremos apoyar-nos 
con el padrón de comunidades 
indígenas del ITEI:  
http://www.itei.org.mx/v3/mi-
crositios/todos/comunida-
des_indigenas/ 

 
Generar acuerdos con 
instituciones públicas es-
pecializadas que pudie-
ran auxiliar en este rubro 
en caso de ser necesario 

 
¿El sujeto obligado usa intérpretes de lengua de se-
ñas mexicana, o algún otro sistema de apoyos para 
las personas con discapacidad, en eventos y transmi-
siones sobre los derechos humanos de acceso a la in-
formación y protección de datos personales?  
 

 
Básico 

 
La Unidad no realiza eventos ni 
transmisiones sobre Acceso a 
información y Protección de 
Datos, sin embargo el Orga-
nismo cuenta con personal 
que por las características de 
su puesto es indispensable el 

 
Capacitar al personal en 
lengua de señas mexica-
nas 



 

Nota: atendiendo su situación presupuestal, los su-
jetos obligados pueden optar, de manera no limita-
tiva, por alguna de las siguientes opciones:  

 Contratar personal que brinde estos servicios.  

 Generar acuerdos con instituciones públicas espe-
cializadas que pudieran auxiliar en este rubro. 

manejo de lenguas de señas 
mexicanas, los cuales en caso 
de ser necesario pueden ser de 
apoyo como intérpretes. Ar-
tículo 36 fracción X, del Regla-
mento Interno (Deporte adap-
tado en todas sus modalida-
des) 

 
¿El sujeto obligado usa subtítulos o estenografía pro-
yectada en eventos y transmisiones sobre los dere-
chos humanos de acceso a la información y protec-
ción de datos personales?  
 
Nota: atendiendo su situación presupuestal, los su-
jetos obligados pueden optar, de manera no limita-
tiva, por alguna de las siguientes opciones:  

 Contratar personal que brinde estos servicios. 

 Generar acuerdos con instituciones públicas espe-
cializadas que pudieran auxiliar en este rubro. 

 
Insuficiente 

 
La Unidad no realiza eventos ni 
transmisiones sobre Acceso a 
información y Protección de 
Datos.  
No se cuenta con recursos 
para la implementación  del re-
quisito 

 
En caso de realizar algún 
evento en la materia, bus-
car en la medida de lo po-
sible la colaboración de 
las áreas correspondien-
tes para implementar 
subtítulos en dichos  
eventos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Formato de Diagnóstico sobre Condiciones de Accesibilidad 

Disposición Pregunta Respuesta Evidencia Áreas de  
oportunidad 

 
IV.        Asesorar de manera presencial o 
a través de medios para atender a las 
personas a distancia, entre los cuales 
pueden estar, la línea telefónica, correo 
electrónico, correo postal, chat y formu-
lario en página web, además de los que 
determinen cada uno de los sujetos obli-
gados. La asesoría se proporcionará por 
el personal que para tal efecto designen 
los sujetos obligados.  
 
     Tendrá por objeto auxiliar en la elabo-
ración de solicitudes de información y en 
el llenado de formatos de medios de im-
pugnación a través de la Plataforma Na-
cional y/o Sistema de solicitudes de ac-
ceso a la información. 
 
      Para tal efecto, el personal designado 
por los sujetos obligados estará capaci-
tado y sensibilizado para orientar a per-
sonas que no sepan leer ni escribir, y ha-
blen otra lengua indígena; de igual 
forma, podrán contar con personal o, en 

 
¿El personal designado por el objetivo obligado para 
brindar asesoría presencial o a distancia en materia 
de elaboración de solicitudes de información y lle-
nado de formatos de medios de impugnación, está 
capacitado y sensibilizado para orientar a personas 
que no sepan leer, ni escribir?  
 
Nota: los sujetos obligados pueden optar, de ma-
nera no limitativa, por alguna de las siguientes op-
ciones: 

  Capacitar al personal designado en este rubro. 

  Contar con personal específico para brindar el 
servicio a personas que no sepan leer ni escribir.  

 Generar acuerdos con instituciones públicas es-
pecializadas que pudieran auxiliar en este rubro. 

 
Básico 

 
El personal de la Unidad de trans-
parencia puede otorgar en todo 
momento apoyo y asesoría pre-
sencial y/o distancia en materia 
de elaboración de solicitudes de 
información y llenado de forma-
tos a personas que no saben leer, 
ni escribir 

 
Capacitar al personal en 
temas de no discrimina-
ción y sensibilización 

 
¿El personal designado para las funciones referidas, 
puede traducir o brindar asesoría en lengua indí-
gena?  
 
Nota: los sujetos obligados pueden optar, de ma-
nera no limitativa, por alguna de las siguientes op-
ciones:  

 Capacitar al personal designado en este rubro.  

 
Insuficiente 

 
En caso de requerirse traducto-
res de lenguas indígenas podre-
mos apoyarnos con el padrón de 
comunidades indígenas del ITEI:  
http://www.itei.org.mx/v3/mi-
crositios/todos/comunida-
des_indigenas/ 

 
Generar acuerdos con 
instituciones públicas es-
pecializadas que pu-die-
ran auxiliar en este rubro 



 

 
 
 
 

su defecto, contratar los servicios de in-
térpretes o traductores para facilitar, de 
manera oportuna, la información solici-
tada por las y los titulares del derecho de 
acceso a la información y de datos perso-
nales. Para tal efecto, los sujetos obliga-
dos podrán hacer uso del Padrón Nacio-
nal de Intérpretes y Traductores en Len-
guas Indígenas y/o celebrar acuerdos 
con instituciones especializadas en la 
materia. 
 
      La contratación de los servicios de in-
térpretes o traductores se realizará sin 
cargo alguno al solicitante. En la presen-
tación de recursos de revisión, según sea 
el caso, se podría contar con la asesoría 
del órgano garante en el llenado de for-
matos. 

 Contar con personal específico para brindar el 
servicio a personas que hablen otra lengua indí-
gena. 

  Considerar certificar al personal designado en 
este rubro, en el Estándar de Competencia EC0776 
“Atención oral en lengua indígena en materia de 
acceso a la información pública y datos persona-
les”. 

  Contratar los servicios de personas intérpretes o 
traductoras para los casos necesarios, cuyo costo 
en ningún caso será cargado a la persona solici-
tante. 

  Generar acuerdos con instituciones públicas es-
pecializadas que pudieran auxiliar en este rubro. 

 
¿El personal designado para las funciones referidas, 
puede traducir o brindar asesoría en lengua extran-
jera?  
 

 Capacitar al personal designado en este rubro. 

 Contar con personal específico para brindar el 
servicio a personas que hablen lengua extranjera.  

 Contratar los servicios de personas intérpretes o 
traductoras para los casos necesarios, cuyo costo 
en ningún caso será cargado a la persona solici-
tante. 
 

 
Insuficiente 

 
No se cuenta con personal poli-
glota. 
Se cuenta con personal dentro de 
la institución que domina el 
idioma inglés, los cuales en caso 
de ser necesario sirven como in-
terpretes a la Unidad 

 
Capacitar al personal en 
idioma ingles que puede 
ser el más recurrente 
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Portal Web 
 

Disposición Pregunta Respuesta Evidencia Áreas de  
oportunidad 

 
V.    Tanto en la Plataforma Nacional 
como en los respectivos portales de In-
ternet de los sujetos obligados, se plas-
mará la información que se considere de 
importancia y/o represente beneficios 
para garantizar el pleno ejercicio de los 
derechos humanos de acceso a la infor-
mación y la protección de datos perso-
nales. La información se podrá incluir en 
otras lenguas y sistemas registrados en 
la región de que se trate, o con mayor 
presencia. 
      En caso de que el Instituto o cual-
quier institución pública o privada con 
autorización para su uso cuenten con di-
cha información en distintas lenguas y 
sistemas registrados en diversas regio-
nes, los sujetos obligados podrán hacer 
uso de ella. 
 

 
¿En sus portales de web Internet, el sujeto obligado 
plasma información de importancia y/o que repre-
sente beneficios para garantizar el pleno ejercicio 
de los derechos humanos de acceso a la informa-
ción y protección de datos personales?  
Nota: se podrá considerar información de impor-
tancia y o relevante en la materia, de manera no 
limitativa, la siguiente: 

  Información sobre programas, trámites y servi-
cios dirigidos a grupos en situación. 

 Eventos y noticias en materia del ejercicio de los 
derechos humanos de acceso a la información y 
protección de datos personales por parte de gru-
pos en situación de vulnerabilidad.  

 Resoluciones relevantes en materia de derechos 
humanos. 
 

 
Básico 

 
Se cuenta con un apartado de 
transparencia en el encabezado 
principal de la página web, en el 
cual además de publicar informa-
ción establecida por la Ley en la 
materia, se  pública teléfono, co-
rreo, dirección y horario de aten-
ción,  para garantizar plenamente 
el derecho de acceso a la informa-
ción y protección de datos perso-
nales. 
http://www.codejalisco.gob.mx 
 
  

 
 Integrar noticias y Reso-
luciones relevantes en 
materia de derechos hu-
manos enfocadas a gru-
pos en situación de vul-
nerabilidad. 
  

  
Insuficiente 

 
No se cuenta con presupuesto 

 
Generación y publicación 
de información referida 



 

 
 
 
 
 
 

  

 ¿En los portales de Internet del sujeto obligado, se 
incluye la información referida en lenguas y siste-
mas registrados en la región? 
En su página de transparencia 
 Nota 1: considerar el estudio o análisis realizado 
en el Apartado 1 del presente diagnóstico. 
 
 Nota 2: en caso de que el Instituto o cualquier ins-
titución pública o privada con autorización para su 
uso cuenten con dicha información en distintas 
lenguas y sistemas registrados en diversas regio-
nes, los sujetos obligados podrán hacer uso de ella. 
 

en lenguas y sistemas re-
gistrados en la región 
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Disposición Pregunta Respuesta Evidencia Áreas de  
oportunidad 

VI.  Los sujetos obligados deberán reali-
zar adaptaciones para contar con un 
Portal Web Accesible, que facilite a to-
das las personas el acceso y el uso de in-
formación, bienes y servicios disponi-
bles, independientemente de las limita-
ciones que tengan quienes accedan a és-
tas o de las limitaciones derivadas de su 
entorno, sean físicas, educativas o socio-
económicas.  
      Para tal efecto, podrán evaluar el 
grado de accesibilidad de sus portales de 
Internet, de manera enunciativa más no 
limitativa, a través de las siguientes me-
didas: 
      a) Revisar los estándares de accesibi-
lidad en Internet, entendiéndose éstos 
como las características básicas que 

 
 
¿El sujeto obligado cuenta con un Portal Web Ac-
cesible que incorpora “lectores de pantalla”? 

 
Insuficiente 

 
No aplica Incorporación en el por-

tal de lectores de panta-
lla. 

 
 
 
¿El sujeto obligado cuenta con un Portal Web Ac-
cesible que incorpora “amplificadores de imáge-
nes”? 
 
 
 
 
 

 
Básico 

 
 

 
No aplica 

 
Contar con un amplifica-
dor de imagen para todo 
el portal 



 

debe satisfacer un Portal Web para que 
se considere accesible, los cuales toma-
rán como base estándares internaciona-
les a través de la Iniciativa para la Acce-
sibilidad Web (WAI, por sus siglas en in-
glés). Estos estándares permiten a cual-
quier institución o persona evaluar el 
cumplimiento de la accesibilidad web 
bajo criterios reconocidos, y que ten-
drán como mínimo: 
1. Que se incorporen lectores de panta-
lla; 2. Que se cuente con amplificadores 
de imágenes y lenguaje de señas;  
3. Que se utilice el contraste de color;  
4. Que se proporcione información de 
contexto y orientación;  
5. Que los documentos sean claros y 
simples;  
6. Que se identifique el idioma usado;  
7. Que se utilice la navegación guiada 
por voz; 
8. Que se incluya la posibilidad de dete-
ner y ocultar las animaciones, lo que re-
presenta un apoyo importante también 
para quienes tienen trastorno de déficit 
de atención, así como epilepsia u otras 
discapacidades psíquicas; 
9. Que los menús o apartados dinámicos 
cuenten con suficiente tiempo de tras-
lado, lo que permitirá a cualquier per-

 
 
 
¿El sujeto obligado cuenta con un Portal Web Ac-
cesible que incorpora “lenguaje de señas”? 

 
Insuficiente 

 
No aplica/ No se cuenta con presu-
puesto 

 
En la medida de los posi-
ble, Incorporar en el por-
tal información en len-
guaje de señas. 

 
 
¿El sujeto obligado cuenta con un Portal Web Ac-
cesible que incorpora “contraste de color”? 

 
Insuficiente 

 
No aplica 

 
Incorporar en el portal 
los contrastes de color 

 
 
¿El sujeto obligado cuenta con un Portal Web Ac-
cesible que incorpora “información de contexto y 
orientación”? 

 
Básico 

 
http://www.codejalisco.gob.mx 
 

 
Incorporar en el portal 
información de contexto 
y orientación   

 
 
¿El sujeto obligado cuenta con un Portal Web Ac-
cesible que incorpora “documentos claros y sim-
ples”? 

 
Básico 

 
http://www.codejalisco.gob.mx 
 

 
Incorporación en el por-
tal de documentos en 
otros idiomas y lenguas 

 
¿El sujeto obligado cuenta con un Portal Web Ac-
cesible que incorpora “identificación del idioma 
usado”? 
 
 

 
Insuficiente 

 
Sólo cuenta con idioma en espa-
ñol  

 
Incorporación en el 
portal de identificación 
del idioma usado  



 

sona con algún tipo de discapacidad en-
contrar la opción de su preferencia, sin 
que se oculten las ventanas de opciones 
por demora en la selección; 
 10. Que se utilice un leguaje incluyente 
en la información y orientación que se 
difunde, y  
11. Que se proporcione información 
desagregada por sexo, edad, situación 
de vulnerabilidad, grupo y lengua indí-
gena. 
 
      b) Realizar una prueba a su Portal 
Web para identificar los elementos de 
diseño y contenido que carezcan de ac-
cesibilidad, o que la restrinjan; lo ante-
rior, por medio de los programas crea-
dos para tal efecto. 
 
     Si la mayoría de los componentes del 
Portal Web carecen de accesibilidad, de-
berán adecuarse o, en su caso, volverlos 
a desarrollar. Esta decisión puede de-
pender del número de componentes y el 
volumen de información que contenga 
el Portal Web;  
 
     c) Para conservar la accesibilidad del 
Portal Web se capacitará al personal res-
ponsable de la programación, diseño, 

 
¿El sujeto obligado cuenta con un Portal Web Ac-
cesible que incorpora “navegación guiada por 
voz”? 

 
Insuficiente 

 
No aplica 

 
Incorporación en el por-
tal de navegación guiada 
por voz 

 
 
 
¿El sujeto obligado cuenta con un Portal Web Ac-
cesible que incorpora la posibilidad de detener y 
ocultar las animaciones”? 

 
Insuficiente 

 
No aplica 
 
 

 
Incorporación en el por-
tal para detener y ocultar 
las animaciones 

 
 
¿El sujeto obligado tiene un Portal Web Accesible 
cuyos menús o apartados dinámicos cuenten con 
suficiente tiempo de traslado? 

 
Insuficiente 

 
No aplica 
 

 
Incorporación en el por-
tal de menús o apartados 
dinámicos con suficiente 
tiempo de traslado. 

 
 
¿El sujeto obligado cuenta con un Portal Web que 
utilice lenguaje incluyente, no sexista ni discrimina-
torio? 
 
 
 

 
Suficiente 

 
http://www.codejalisco.gob.mx/ 

 
Redacción de contenidos 
para utilizar lenguaje in-
cluyente, no sexista ni 
discriminatorio 



 

administración y generación de conteni-
dos, tanto en el uso de los estándares in-
ternacionales de accesibilidad en Inter-
net como de las herramientas desarro-
lladas para tal fin;  
      d) Se deberán realizar pruebas de 
manera periódica para corroborar si los 
contenidos o documentos del Portal 
Web son accesibles;  
   
   e) Para verificar la accesibilidad de los 
sitios web se establecerán mecanismos 
que permitan conocer la opinión de las 
usuarias y los usuarios, y  
    
   f) Podrán celebrar convenios de cola-
boración o contar con la asesoría y pres-
tación de servicios de personas físicas, 
organizaciones civiles o empresas espe-
cializadas en el desarrollo de Portales 
Web Accesibles, con el objetivo de ase-
gurar el ejercicio de los derechos huma-
nos de acceso a la información y protec-
ción de datos personales en igualdad de 
circunstancias. 
 
 

 
¿El sujeto obligado cuenta con un Portal Web en el 
que se proporcione información desagregada por 
sexo, edad, situación de vulnerabilidad, grupo y 
lengua indígena? 
 
 

 
Insuficiente 

 

 
No aplica 

 
Incorporación en el por-
tal para información des-
agregada por sexo, edad, 
situación de vulnerabili-
dad, grupo y lengua indí-
gena 

 
¿El sujeto obligado cuenta con un Portal Web en el 
que se verifique su accesibilidad a través de meca-
nismos que permitan conocer la opinión de las 
usuarias y los usuarios? 
 
 
 

 
Insuficiente 

 
No aplica 

 
Incorporación en el por-
tal de un buzón de suge-
rencias 
 

 
 

  
 

 
 

 
¿El sujeto obligado realiza pruebas periódicas a su 
Portal Web para corroborar si sus contenidos o do-
cumentos son accesibles, así como para identificar 
los elementos de diseño y contenido que carezcan 
de accesibilidad o que la restrinjan? 
 
Nota 1: si la mayoría de los componentes del Por-
tal Web carecen de accesibilidad, deberán ade-
cuarse o, en su caso, volverlos a desarrollar. Esta 
decisión puede depender del número de compo-
nentes y el volumen de información que contenga 
el Portal Web. 

 
Básico 

 

 
No aplica 

 
Realización de pruebas 
periódicas en el portal 
para verificar que el con-
tenido sea accesible 



 

 

  

 Nota 2: considerar la celebración de convenios de 
colaboración o contar con la asesoría y prestación 
de servicios de personas físicas, organizaciones ci-
viles o empresas especializadas en el desarrollo de 
Portales Web Accesibles. 
 

 
¿El personal responsable de la programación, di-
seño, administración y generación de contenidos, 
se encuentra capacitado en el uso de estándares 
internacionales de accesibilidad en Internet, así 
como en el uso de las herramientas desarrolladas 
para al fin?  
 
Nota: considerar capacitación periódica del perso-
nal, para su actualización en estos rubros. 

 
Insuficiente 

 

 
No aplica 
 
 

 
Capacitación del perso-
nal sobre uso de están-
dares de accesibilidad en 
Internet 
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V.    Tanto en la Plataforma Nacional como 
en los respectivos portales de Internet de 
los sujetos obligados, se plasmará la infor-
mación que se considere de importancia 
y/o represente beneficios para garantizar 
el pleno ejercicio de los derechos huma-
nos de acceso a la información y la protec-
ción de datos personales. La información 
se podrá incluir en otras lenguas y siste-
mas registrados en la región de que se 
trate, o con mayor presencia. 
      En caso de que el Instituto o cualquier 
institución pública o privada con autoriza-
ción para su uso cuenten con dicha infor-
mación en distintas lenguas y sistemas re-
gistrados en diversas regiones, los sujetos 
obligados podrán hacer uso de ella. 
 
 

 
¿En su portal de transparencia, el sujeto obligado 
plasma información de importancia y/o que repre-
sente beneficios para garantizar el pleno ejercicio de 
los derechos humanos de acceso a la información y 
protección de datos personales?  
Nota: se podrá considerar información de importan-
cia y o relevante en la materia, de manera no limita-
tiva, la siguiente: 

  Información sobre programas, trámites y servicios 
dirigidos a grupos en situación. 

 Eventos y noticias en materia del ejercicio de los 
derechos humanos de acceso a la información y pro-
tección de datos personales por parte de grupos en 
situación de vulnerabilidad.  

 Resoluciones relevantes en materia de derechos 
humanos. 
 

 
Básico 

 
La institución cuenta con  atri-
buciones para el manejo del 
deporte adaptado en todas 
sus modalidades, por lo que se 
pública información de trámi-
tes, servicios y noticias corres-
pondientes. 
Artículo 36 fracción X, del Re-
glamento Interno del Consejo 
Estatal para el Fomento De-
portivo. 
Asimismo se pública teléfono, 
correo, dirección, horario de 
atención, etc. Información re-
levante para garantizar plena-
mente el derecho de acceso a 
la in-formación y protección 
de datos personales. 

 
Gestionar con el área co-
rrespondiente la publica-
ción de Información so-
bre  trámites y servicios 
dirigidos a grupos en si-
tuación de vulnerabilidad.   

 
¿En el portal de transparencia del sujeto obligado, se 
incluye la información referida en lenguas y sistemas 
registrados en la región? 

 
Insuficiente 

No se cuenta con presupuesto Sería deseable que el ór-
gano garante proporcio-



 

En su página de transparencia 
 Nota 1: considerar el estudio o análisis realizado en 
el Apartado 1 del presente diagnóstico. 
 
 Nota 2: en caso de que el Instituto o cualquier insti-
tución pública o privada con autorización para su uso 
cuenten con dicha información en distintas lenguas 
y sistemas registrados en diversas regiones, los suje-
tos obligados podrán hacer uso de ella. 
 

nara información  en len-
guas registrados en la re-
gión 
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VI.  Los sujetos obligados deberán rea-
lizar adaptaciones para contar con un 
Portal Web Accesible, que facilite a 
todas las personas el acceso y el uso 
de información, bienes y servicios dis-
ponibles, independientemente de las 
limitaciones que tengan quienes ac-
cedan a éstas o de las limitaciones de-
rivadas de su entorno, sean físicas, 
educativas o socioeconómicas.  
      Para tal efecto, podrán evaluar el 
grado de accesibilidad de sus portales 
de Internet, de manera enunciativa 
más no limitativa, a través de las si-
guientes medidas: 
      a) Revisar los estándares de acce-
sibilidad en Internet, entendiéndose 
éstos como las características básicas 
que debe satisfacer un Portal Web 
para que se considere accesible, los 
cuales tomarán como base estánda-

 
 
¿El sujeto obligado cuenta con un Portal de 
Transparencia Accesible que incorpora “lecto-
res de pantalla”? 

 
Insuficiente 

 
No aplica 

 
Desde la Coordinación Gene-
ral de Transparencia se está 
trabajando en el portal de 
Transparencia con el objeto 
de que contemple el uso ade-
cuado de etiquetas y atributos 
HTML, derivado de que exis-
ten herramientas que permi-
ten a los navegadores y dispo-
sitivos configurados para este 
fin, realizar las tareas necesa-
rias para cubrir la necesidad. 

 
 
 
¿El sujeto obligado cuenta con un Portal de 
Transparencia Accesible que incorpora “ampli-
ficadores de imágenes”? 
 
 
 

 
 

Básico.                                                                                                                             

 
En el actual portal de transparencia 

es posible utilizar el zoom del ex-
plorador  

 
https://transparencia.info.ja-

lisco.gob.mx/ 
 

 
Desde la Coordinación Ge-
neral de Transparencia se 
está trabajando en el  por-
tal de Transparencia con el 

objeto que contemple el 
uso de zoom o lupa sobre 

las imágenes. 

https://transparencia.info.jalisco.gob.mx/
https://transparencia.info.jalisco.gob.mx/


 

res internacionales a través de la Ini-
ciativa para la Accesibilidad Web 
(WAI, por sus siglas en inglés). Estos 
estándares permiten a cualquier insti-
tución o persona evaluar el cumpli-
miento de la accesibilidad web bajo 
criterios reconocidos, y que tendrán 
como mínimo: 
1. Que se incorporen lectores de pan-
talla; 2. Que se cuente con amplifica-
dores de imágenes y lenguaje de se-
ñas;  
3. Que se utilice el contraste de color;  
4. Que se proporcione información de 
contexto y orientación;  
5. Que los documentos sean claros y 
simples;  
6. Que se identifique el idioma usado;  
7. Que se utilice la navegación guiada 
por voz; 
8. Que se incluya la posibilidad de de-
tener y ocultar las animaciones, lo 
que representa un apoyo importante 
también para quienes tienen tras-
torno de déficit de atención, así como 
epilepsia u otras discapacidades psí-
quicas; 
9. Que los menús o apartados dinámi-
cos cuenten con suficiente tiempo de 
traslado, lo que permitirá a cualquier 

 
 

 
 

 

 
 
 
¿El sujeto obligado cuenta con un Portal de 
Transparencia Accesible que incorpora “len-
guaje de señas”? 

 
Insuficiente 

 
No aplica 

 
 Desde la Coordinación Gene-
ral de Transparencia se gestio-
nará la elaboración de videos 
pregrabados en lenguaje de 
señas donde se expliquen los 
conceptos básicos de  los de-
rechos de acceso a la informa-
ción, protección de datos y los 
avisos de privacidad. 

 
 
¿El sujeto obligado cuenta con un Portal de 
Transparencia Accesible que incorpora “con-
traste de color”? 

 
Insuficiente 

 
No aplica 

 
Desde la Coordinación Gene-
ral de Transparencia se está 
trabajando para que el portal 
de Transparencia  contempla 
lo siguiente: 
Verificar el contraste de todos 
los textos de tamaño normal. 
Verificar el contraste de todos 
los textos de gran tamaño. 
Verificar el contraste de todos 
los íconos. 
Verificar que el contraste de 
los bordes para los elementos 
de entrada (entrada de texto, 



 

persona con algún tipo de discapaci-
dad encontrar la opción de su prefe-
rencia, sin que se oculten las ventanas 
de opciones por demora en la selec-
ción; 
 10. Que se utilice un leguaje inclu-
yente en la información y orientación 
que se difunde, y  
11. Que se proporcione información 
desagregada por sexo, edad, situación 
de vulnerabilidad, grupo y lengua in-
dígena. 
 
      b) Realizar una prueba a su Portal 
Web para identificar los elementos de 
diseño y contenido que carezcan de 
accesibilidad, o que la restrinjan; lo 
anterior, por medio de los programas 
creados para tal efecto. 
 
     Si la mayoría de los componentes 
del Portal Web carecen de accesibili-
dad, deberán adecuarse o, en su caso, 
volverlos a desarrollar. Esta decisión 

botones de radio, casillas de 
verificación, etc.). 
Verificar el texto que se super-
pone a imágenes o videos. 

 
 
¿El sujeto obligado cuenta con un Portal de 
Transparencia Accesible que incorpora “infor-
mación de contexto y orientación”? 

 
Insuficiente 

 
No aplica 

 
Desde la Coordinación Ge-
neral de Transparencia se 
está trabajando para que el 
portal de Transparencia  
contemple la integración de 
textos de ayuda para los bo-
tones, iconos e imágenes, 
así como la separación de la 
información por temas, lis-
tados y secciones. 

 
 
¿El sujeto obligado cuenta con un Portal de 
Transparencia Accesible que incorpora “docu-
mentos claros y simples”? 

 
Básico 

  
En los documentos publicados se 
trata de dar cumplimiento a los li-

neamientos de publicación de la in-
formación, por lo que para cumplir 
con la accesibilidad, se publican do-
cumentos claros así como el seña-

lamiento exacto de la ubicación 

 
Revisar con las áreas inter-
nas la claridad de los docu-
mentos que se entregan a 
la UT para ser publicados  



 

puede depender del número de com-
ponentes y el volumen de informa-
ción que contenga el Portal Web;  
 
     c) Para conservar la accesibilidad 
del Portal Web se capacitará al perso-
nal responsable de la programación, 
diseño, administración y generación 
de contenidos, tanto en el uso de los 
estándares internacionales de accesi-
bilidad en Internet como de las herra-
mientas desarrolladas para tal fin;  
      d) Se deberán realizar pruebas de 
manera periódica para corroborar si 
los contenidos o documentos del Por-
tal Web son accesibles;  
   
   e) Para verificar la accesibilidad de 
los sitios web se establecerán meca-
nismos que permitan conocer la opi-
nión de las usuarias y los usuarios, y  
    
   f) Podrán celebrar convenios de co-
laboración o contar con la asesoría y 
prestación de servicios de personas fí-
sicas, organizaciones civiles o empre-
sas especializadas en el desarrollo de 
Portales Web Accesibles, con el obje-
tivo de asegurar el ejercicio de los de-

 
 
¿El sujeto obligado cuenta con un Portal de 
Transparencia Accesible que incorpora “iden-
tificación del idioma usado”? 
 
 

 
Insuficiente 

 
No aplica 

 
Desde la Coordinación Gene-
ral de Transparencia se está 
trabajando para que el portal 
de Transparencia  pueda in-
cluir un switch multilenguaje 
que hará identificable el len-
guaje usado. 

 
¿El sujeto obligado cuenta con un Portal de 
Transparencia Accesible que incorpora “nave-
gación guiada por voz”? 

 
Insuficiente 

  
No aplica 

 
Desde la Coordinación Gene-
ral de Transparencia se está 
trabajando para que el portal 
de Transparencia  cumpla con 
la semántica adecuada en 
HTML que permita a los nave-
gadores y a la tecnología de 
asistencia realizar esta funcio-
nalidad 



 

rechos humanos de acceso a la infor-
mación y protección de datos perso-
nales en igualdad de circunstancias. 
 
 

 
 
 
¿El sujeto obligado cuenta con un Portal de 
Transparencia Accesible que incorpora la posi-
bilidad de detener y ocultar las animaciones”? 

 
 

Insuficiente 

 
No aplica 
 
. 

 
Desde la Coordinación Gene-
ral de Transparencia se está 
trabajando para que el portal 
de Transparencia  pueda inte-
grar la posibilidad de detener 
las animaciones de imágenes 
en carrousel, además de la uti-
lización de herramientas de vi-
deo que permitan reproducir, 
pausar y cerrar los videos 
 

 
 
¿El sujeto obligado tiene un Portal de Transpa-
rencia Accesible cuyos menús o apartados di-
námicos cuenten con suficiente tiempo de 
traslado? 

 
Insuficiente 

 
No aplica 
 

 
Desde la Coordinación Gene-
ral de Transparencia se está 
trabajando para que el portal 
de Transparencia  contemple 
los tiempos e intervalos ade-
cuados para el cambio en las 
interacciones de los menús y 
demás elementos dinámicos. 

 
 
¿El sujeto obligado cuenta con un Portal de 
Transparencia que utilice lenguaje incluyente, 
no sexista ni discriminatorio? 
 
 
 

 
Básico 

 
La información publicada en el portal 
se apega a lo establecido en los linea-
mientos correspondientes,  con enfo-
que de derechos humanos e igualdad. 

 
Es necesario revisar y homolo-
gar todo  el portal  con len-
guaje incluyente, no sexista, ni 
discriminatorio. 



 

 
¿El sujeto obligado cuenta con un Portal de 
Transparencia en el que se proporcione infor-
mación desagregada por sexo, edad, situación 
de vulnerabilidad, grupo y lengua indígena? 
 
 

 
Insuficiente 

 
La información se publica de confor-
midad con lo establecido en la Ley en 
la materia y los lineamientos corres-

pondientes.  
Hasta el momento no se ha re-querido 
contar con información desagregada 

bajo estos rubros. 

 
En el momento en que se re-
quiera el supuesto, será pu-

blicado para dar cumpli-
miento con lo requerido. 

 
¿El sujeto obligado cuenta con un Portal de 
Transparencia en el que se verifique su accesi-
bilidad a través de mecanismos que permitan 
conocer la opinión de las usuarias y los usua-
rios? 
 
 
 

 
Insuficiente 

 
No aplica 

 
Realizar las gestiones para lle-
var a cabo la conexión con el 
buzón de contacto que ya 
existe en el sitio web del go-
bierno del Estado de Jalisco 
con el portal de Transparencia 

 
 

   

 
¿El sujeto obligado realiza pruebas periódicas 
a su Portal de Transparencia para corroborar 
si sus contenidos o documentos son accesi-
bles, así como para identificar los elementos 
de diseño y contenido que carezcan de accesi-
bilidad o que la restrinjan? 
 
Nota 1: si la mayoría de los componentes del 
Portal de Transparencia carecen de accesibi-
lidad, deberán adecuarse o, en su caso, vol-

 
Insuficiente 

 
No aplica 

 
Realizar un acercamiento con 
la Coordinación General de In-
novación Gubernamental 
para en conjunto identificar y 
determinar un plan de trabajo 
que permita realizar pruebas 
periódicas al portal de Trans-
parencia que permitan corro-
borar su accesibilidad 



 

verlos a desarrollar. Esta decisión puede de-
pender del número de componentes y el vo-
lumen de información que contenga el Portal 
de Transparencia. 
 Nota 2: considerar la celebración de conve-
nios de colaboración o contar con la asesoría 
y prestación de servicios de personas físicas, 
organizaciones civiles o empresas especializa-
das en el desarrollo de Portales Web Accesi-
bles. 
 

 
¿El personal responsable de la programación, 
diseño, administración y generación de conte-
nidos, se encuentra capacitado en el uso de 
estándares internacionales de accesibilidad en 
Internet, así como en el uso de las herramien-
tas desarrolladas para al fin?  
 
Nota: considerar capacitación periódica del 
personal, para su actualización en estos ru-
bros. 

 
Insuficiente 

 
No aplica 

 
La Coordinación General de 
Transparencia solicitará la co-
laboración de la Coordinación 
General de Innovación Guber-
namental para la formación 
del personal en temas de ac-
cesibilidad en el diseño, admi-
nistración y generación de 
contenido  

 

 

 



 

 
Formato de Diagnóstico sobre Condiciones de Accesibilidad 

Disposición Pregunta Respuesta Evidencia Áreas de  
oportunidad 

 
VII.    Implementar acciones de formación, 
capacitación y sensibilización en materia 
de derechos humanos, conceptos de 
igualdad y no discriminación, normativa 
nacional e internacional, género, diversi-
dad, inclusión y estereotipos, así como 
metodologías, tecnologías y mejores 
prácticas para el personal que integra las 
Unidades de Transparencia y, en su caso, 
los centros de atención a la sociedad o sus 
equivalentes responsables de orientar y 
asesorar a las personas sobre el ejercicio 
de los derechos humanos de acceso a la 
información y la protección de datos per-
sonales. 
      Lo anterior, con el objetivo de comba-
tir prácticas discriminatorias y contar con 
elementos de análisis y aplicación en la 
atención y asesoría de los grupos en situa-
ción de vulnerabilidad.  
 

 
¿El sujeto obligado implementa acciones de sensibili-
zación, formación, capacitación y profesionalización 
para el personal encargado de la Unidad de Transpa-
rencia, en materia de derechos humanos, y perspec-
tiva de género, destacando entre ellos, el conoci-
miento del concepto de igualdad y no discriminación, 
la inclusión y la atención libre de estereotipos?  
 
Nota 1: se recomienda generar mecanismos de cola-
boración con instituciones rectoras en temas de de-
rechos humanos, igualdad, género y no discrimina-
ción, con el fin de recibir capacitación en la materia. 
 
Nota 2: se recomienda llevar un registro del personal 
capacitado, que incorpore los siguientes elementos: 

  Tipo de capacitación (por ejemplo: curso, taller, di-
plomado, seminario).  

 Tema de la capacitación (por ejemplo: cultura ins-
titucional de igualdad, igualdad y no discriminación 
en la atención a la población usuaria, estadísticas e 
indicadores de derechos humanos, etc.).  
Número de personal capacitado, desagregado por 
sexo y edad. 

 
Insuficiente 

 
No aplica 

 
Capacitar al personal de 
la UT en temas de dere-
chos humanos y perspec-
tiva de género, no discri-
minación e inclusión. 

  
Insuficiente 

 
No aplica 

 



 

¿El sujeto obligado implementa metodologías, tecno-
logías y mejores prácticas para el personal que integra 
las UT y, en su caso, los CAS o sus equivalentes, con el 
objetivo de combatir prácticas discriminatorias y con-
tar con elementos de análisis y aplicación en la aten-
ción y asesoría de los grupos en situación de vulnera-
bilidad?  
 
Nota 1: se recomienda la elaboración y/o implemen-
tación de protocolos de atención y asesoría que con-
sideren elementos como:  
 

 Buen trato a la población usuaria de los servicios.  
Atención con perspectiva de género y de derechos 
humanos. 

  Procedimientos de atención para grupos en situa-
ción de vulnerabilidad, desde el primer contacto, 
hasta la conclusión de la atención. 

Trabajo colaborativo 
con las área correspon-
dientes para la  Imple-
mentar mejores prácti-
cas en la atención y 
asesoría a  grupos en 
situación de vulnerabi-
lidad 

 

 



 

 

 

 

Para la elaboración de dicho apartado se deberá tomar en cuenta la siguiente nota: 

Nota Orientadora: En este apartado, la Unidad de Transparencia deberá identificar los principales problemas de la situación 
analizada, así como las causas posibles de éstos. Para ello, la información obtenida del diagnóstico del Apartado 2 será el 
insumo principal, sobre todo en cuanto a las áreas de oportunidad detectadas.  

Igualmente, es importante señalar el presupuesto que históricamente y actualmente ha asignado la Unidad de Transparencia 
o en su caso el CAS, a cubrir las necesidades en materia de acciones en materia de accesibilidad. Se deberá seguir el siguiente 
formato: 

 

 

 

Análisis de las problemáticas o deficiencias que afectan directamente a grupos en situación de 
vulnerabilidad para el goce y ejercicio de los derechos humanos de acceso a la información y 

protección de datos personales, así como las causas que originan las mismas. 



 

 

Disposición 

 

Respuesta 

 

Realizar un análisis realizado de las problemáticas o deficien-
cias que afectan directamente a grupos en situación de vul-
nerabilidad para el goce y ejercicio de los derechos humanos 
de acceso a la información y protección de datos personales, 
así como las causas que originen las mismas. 

Sin distinción alguna, se da atención a cualquier solicitante a 
través de los medios previstos para ello. Entre estos, se in-
cluye tanto la recepción de solicitudes electrónicas, así como 
la atención presencial en UT. Adicionalmente, si se requiere, 
se brinda asesoría telefónica y personalizada relacionada 
con el ejercicio del derecho de acceso a la información, así 
como la protección de datos personales.  

Con el objetivo de dar cumplimiento con la Ley en la materia, 
el personal de la UT realiza las adecuaciones necesarias para 
que la información se encuentre lo más accesible posible, sin 
embargo falta adecuarla a grupos vulnerables.  

Se reconoce que la principal problemática es la falta de re-
cursos, ya que la UT no cuenta con un presupuesto propio 
para cubrir las necesidades requeridas en el presente diag-
nóstico y así llevar a cabo acciones en materia de accesibili-
dad a grupos vulnerables. Asimismo el desconocimiento de 
formas y métodos de hacer llegar la información a dichos 



 

grupos, de no contar con mecanismos ni herramientas elec-
trónicas por medio de las cuales estos grupos se puedan alle-
gar de la información necesaria para su vida cotidiana. 

Falta capacitación al personal en perspectiva de género, 
igualdad, equidad, lenguaje incluyente no sexista etc. Los 
cuales se pueden llevar a cabo en instituciones públicas. 

Se considera necesario, realizar convenios con instituciones 
especializadas en lenguas indígenas, así como para brindar 
asesoría y atención a personas extranjeras y dar respuesta 
expedita ante una posible solicitud de información. Es nece-
sario que el personal de la UT, en la medida de lo posible,  
pueda comunicarse en lengua de señas mexicana, o en su 
caso, utilizar el padrón de traductores previsto por el ITEI 
tanto en lengua de señas como indígenas. 

 

Concluida la primera etapa de la elaboración del diagnóstico, se procederá a la elaboración de la segunda etapa consistente 
en: 
 
Segunda etapa: ejecutar acciones específicas después de la identificación de los tres primeros criterios y finalmente el presu-
puesto o recurso necesario para su implementación. 
 
 



 

La estrategia que permita elegir las alternativas adecuadas que faciliten atender la problemática o 
subsanar la deficiencia, entre las cuales se encuentran estudios, tratados, buenas prácticas o evalua-

ciones  previas de la política o programa que se pretenda implementar.  
 

Para la elaboración de dicho apartado se deberá tomar  en cuenta la siguiente nota: 

Nota orientadora: En este apartado se deberá desarrollar el mayor número de alternativas con base en los conocimientos, las 
experiencias y diversas fuentes de información, a fin de escoger la estrategia más apropiada. 

Para lo cual, se recomienda elaborar un programa de trabajo que considere al menos los siguientes elementos: 

 

 

 

 



 

 

Programa de Trabajo 

 

Objetivos 

 

Estrategias 

 

Líneas de ac-
ción 

 

Meta o resul-
tado esperado 

 

Responsable 
de implemen-

tación 

 

Fecha de 
inicio 

 

Fecha de    
término 

 

Indicadores 

Fortalecer las 
capacidades 
del personal 
de la UT para 
el  otorga-
miento de ac-
ceso a infor-
mación y pro-
tección de 
datos perso-
nales a gru-
pos vulnera-
bles 

Asistir a cursos 
en la materia 

llevados a 
cabo en insti-

tuciones públi-
cas   

Capacitar al 
personal que 
integra la UT 
en derechos 
humanos y 
perspectiva 
de género 

 

Que el personal 
de la UT im-
pulse  el dis-
frute igualitario 
y pleno de los 
derechos hu-
manos de ac-
ceso a la infor-
mación y pro-
tección de da-
tos personales 
a grupos vulne-
rables 

UT del Con-
sejo Estatal 
para el Fo-
mento Depor-
tivo (CODE) 

11/05/2021 

 

11/05/2024 

 

Cantidad de 
capacitacio-
nes en la ma-
teria recibi-
das por el 
personal de 
la UT 



 

 

Dar res-
puesta a soli-

citudes en 
cualquier 
lengua o 
idioma  

Celebrar con-
venios con  

instituciones 
públicas que 
manejan len-
guas indíge-

nas, extranje-
ras, así como 
de señas  me-

xicanas  

Contar con 
contactos 
efectivos 

que puedan 
apoyar en la 
atención y 
traducción 
de la infor-
mación soli-

citada. 

Dar respuesta 
a las solicitudes 
en tiempo y en 
el idioma o len-
gua solicitado 

UT del Con-
sejo Estatal 
para el Fo-
mento Depor-
tivo (CODE) 

11/05/2021 11/05/2024 2.- Número 
de  solicitu-
des respon-
didas en 
tiempo y 
forma.   

 

Implementar 
acciones que 
favorezcan 
un lenguaje 
incluyente y 
no sexista en 
la informa-
ción que di-
funde y ge-
nera la UT 

Llevar a cabo 
gestiones co-
rrespondien-

tes a efecto de 
que se utilice 

un lenguaje in-
cluyente en 

los documen-
tos que emite 

Capacitación 
al personal 
que integra 

la UT en 
igualdad y 

perspectiva 
de género 

Contar y difun-
dir información 
en materia de 
transparencia 
en materia de 
transparencia 
con lenguaje 

incluyente 

UT de El Con-
sejo Estatal 
para el Fo-
mento Depor-
tivo (CODE) 

11/05/2021 11/05/2024 1 Número de 
documentos 
generados 
en lenguaje 
incluyente 

 



 

el Comité y la 
UT 

Que el portal 
oficial de 

CODE-Jalisco, 
así como el 
portal de 

transparen-
cia sea acce-
sible para la 
población en 

general 

Adicionar he-
rramientas y 
mecanismos 
que permitan 
el acceso a in-
formación a 

grupos vulne-
rables 

Capacitar al 
personal de 
informática 
para contar   
con progra-

madores 
que elabo-

ren conteni-
dos accesi-

bles.  

Herramientas 
en lenguaje de 
señas, idiomas 
y navegación 

guiada por voz   

UT de El Con-
sejo Estatal 
para el Fo-
mento Depor-
tivo (CODE) 

11/05/2021 11/05/2024 Visitas al 
portal ,  bu-
zón de suge-
rencia  

 

Realizar la planeación, programación y presupuestación de las acciones que se implementarán, 
donde se contemple la viabilidad de los recursos económicos, administrativos y humanos de los suje-

tos obligados 
 

Para la elaboración de dicho apartado se deberá tomar en cuenta las siguientes notas: 



 

Nota orientadora 1: En este apartado se deberá presentar la propuesta de ruta de acción para subsanar las áreas de oportu-
nidad identificadas en el Apartado 2. La propuesta deberá contener objetivos, estrategias, líneas de acción, indicadores y 
metas, así como la identificación e implementación de aquellas que no requieran recursos presupuestales para su ejecución. 

Nota orientadora 2: Por cada objetivo establecido en el apartado anterior deberá establecerse la planeación, programación y 
presupuestación de las acciones. 

  

Disposición 

 

Respuesta 

 

Realizar la planeación, programación y presupuestación de 
las acciones que se implementarán, donde se contemple la 
viabilidad de los recursos económicos, administrativos y hu-

manos de los sujetos obligados. 

ACCIONES PARA SUBSANAR LA ÁREAS DE OPORTUNIDAD 

Objetivo: Cumplir con el 100% de los objetivos fijados en el 
programa de trabajo  

Estrategia: Buscar programas, capacitaciones, cursos etc. en-
caminados al conocimiento, sensibilización y trato, de con-
formidad con las normas y leyes aplicables a grupos vulnera-
bles. 

Línea de acción:  Impulsar la igualdad de oportunidades y el 
disfrute igualitario y pleno de los derechos humanos de Ac-
ceso a la Información y a la Protección de Datos personales 



 

que ofrece el OPD, Consejo Estatal para el Fomento Depor-
tivo (CODE-Jalisco)  

Meta: Dar un trato digno y profesional a la ciudadanía que 
solicitan la información con independencia del grupo étnico, 
raza, lengua o en grupo vulnerable al que pertenezca. 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

1.- Fortalecer las capacidades del personal de la UT para el  
otorgamiento de acceso a información y protección de datos 
personales a grupos vulnerables 

Planeación.- Dos cursos por año para cada persona  

Programación.- Alternar los cursos de acuerdo al personal 
que integra la Unidad de Transparencia 

Presupuestación.- Debido a que no se cuenta con presu-
puesto se buscaran cursos o programas sin costo.  

2.-Dar respuesta a solicitudes en cualquier lengua o idioma 



 

Planeación.- Buscar instituciones que  cuenten con el servicio 
de interpeles y traducción en lenguas indígenas, de señas 
mexicanas,  así como en otros idiomas. 

Programación.-  Programar convenios de colaboración de 
conformidad con las agendas de dichas instituciones.  

Presupuestación.- Debido a que no se cuenta con presu-
puesto se buscaran cursos o programas sin costo. 

3.-Implementar acciones que favorezcan un lenguaje inclu-
yente  y no sexista en la información que difunde y genera la 
UT 

Planeación.- Capacitaciones al personal de la UT  en igualdad 
de género, lenguaje incluyente y no sexista 

Programación.- Dos cursos por año Conforme avance la pre-
paración y habilidades del personal de la UT, los documentos 
difundidos por el Comité de Transparencia y de la UT se re-
dacten en lenguaje e incluyente. 

Presupuestación.- Debido a que no se cuenta con presu-
puesto se buscaran cursos o programas sin costo. 



 

q 

4.- Que el portal oficial de CODE-Jalisco, así como el portal de 
transparencia sea accesible para la población en general 

Planeación.- Gestionar con el área de Informática la coloca-
ción de  herramientas y mecanismos que permitan el acceso 
a información a grupos vulnerables en el portal web de éste 
organismo.  

Programación.- Llevar a cabo dos reuniones por año (cada 6 
meses) con el objeto de verificar la accesibilidad de las he-
rramientas  colocadas en dicho portal  

Presupuestación.- Debido a que no se cuenta con presu-
puesto se buscara que el personal de programación lleve a 
cabo las gestiones necesarias para la integración de dichas 
herramientas  
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